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Anuncio 
 

 
 
El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2023, 
acordó la aprobación inicial del expediente nº 1 de Modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para 2023. 
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, el expediente estará expuesto al público por un período 
de QUINCE (15) DÍAS hábiles, durante el cual se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno de la 
Corporación. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo de 
exposición al público no se hubiesen presentado reclamaciones. 
 
El expediente se expondrá al público en el Tablón de Anuncios de la página web del Cabildo Insular de 
Tenerife, www.tenerife.es. 
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